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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUÉ OTORGA LA COMPAÑIA: 

EQUIPOS PARA CONSTRUCCION MINERA 

E INDUSTRIAS S.A. ECOMIN S. 

CUANTIA: —USD.- 1,800,000 

XXXX Di 4 copiasX*XXXX%X GRA. 
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    En la ciudad de San ranci 

IT T8T Ecuador. hoy 

JUNIO DEL. AÑO DOS MIL  U 

Humberto Navas Dávila, No 

Metropolitano de Quito, com 

A. 

ROA OO 

seo 

  

días, MARTE 

NO, ante m 

tario Quinto 

Parece, el 

E ra 

   
x 

S (5) CINCO DE 
TA a, 

í Doctor Luis 

del Distrito 

señor Ingerrtero 

MÁRCELO ANDRADE ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, 

y en su calided de Gerent e General y Representante 

legal de 'la compañía EQUIPOS PARA CONSTRUCCION MINERA 

E INDUSTRIAS S.A. ECOMIN 

nombramiento que se adjunt 

como documento habilitante 

S.A.., confo 

a alla pres 

2.” El co 

mayor de edad, domiciliado en esta ci 

habil para contratar y obl 

doy fé, y me presenta para 

siguiente minuta cuyo te 

igarse a qu 

que eleve 

nor literal 

continuación: "  SEMOR NOTARIO: En el 

rm consta del 

ente escritura 

mpareciente es 

uclaci.. Adi . 

ien de conocer 

a escritura la 

transcribo a 

Protocolo a su 

cargo dignese insertar la siguiente minuta de aumento 

de capital Y Reforma del 

compañia anónima al tenor 

Estatuto 

que consta a 

Social de una 

continuación:
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura de aumento de capital y reforma 

del estatuto social de la compañía anónima " EQUIPOS 

FARA CONSTRUCCION MINERIA: E . INDUSTRIAS S.A." de 

siglas "ECOMIN S.A.", el señor. Ingeniero . Marcelo 

Andrade Andrade en su calidad de berente General y 

representante legal de la compañia, debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de 

AccionistaS, Como lo establecen los estatutos y 

conforme se demuestra coñ los documentos que se 

acompañan como habilitantes de la presente escritura, 

o sea el nombramiento inscrito y el Acta de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas que se incorpora 

como parte esencial de esta escritura. El 

compareciente es casado. ecuatoriano y domiciliado en 

Quito. SEGUNDA .,-— ANTECEDENTES: .— 
Po 

escritura pública otorgada. el ocho 

  

mi 

E anto 
- : porra 

novecientos setenta y seis, ante el Notario SegyáÁdo 
A ATINA 

del Cantón Quito, Doctor Jose Vicente Troya 

Jaramillo, | legalmente inscrita en el . Registro 

Mercantil del mismo cantón, el veinte y uno de enero 

del mismo año, se constituyó la compañía "  EQUIFOS 

PARA CONSTRUCCION  MINERIA E INDUSTRIAS S.A." de 

siglas  "ECOMIN S.A. ti. DOS.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la compañía " EQUIFOS 

FARA CONSTRUCCION MINERIA E INDUSTRIAS S5.M." de 

siglas "ECOMINM S.A." celebrada el veinte y seis de 

marzo del año dos mil uno, resolvió aumentar el



    
NOTARIA 
QUINTA 

20 
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27 

capital social de la compañía y reformar su 

  

social y autorizar al Gerente General y reprs entante. 

legal de la compañía a fin de que  otórgue la 

respectiva escritura pública y realice los trámites 

pertinentes para su legalización. TRES.“ For ser una 

compañía sujeta a control parcial por parte de la 

Superintendencia de Compañias y de acuerdo al 

reglamento al que se someten las compañias señaladas 

en el Artículo cuatrocientos cuarenta y uno de la Ley 

de Compañias, el representa abera l desa POS PARA 
o 

CONSTRUCCION MINERIA E - INDUSTRIAS S.A." de siglas 

   

"ECOMIN. S.A.", Ingeniero Marcelo Andrade, declara 

ME la correcta integración de capital de 

  

la compañía y que se establece en el. Cuedro de 

Integración de Capital. que consta en el Acta de la 

Junta General Ordinaria de Accionstas.- TERCERA.- 

OTORGAMIENTO: .- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente señor ingeniero Marcelo Andrade, en la 

calidad invocada, o otorga la presente escritura de 

aumento de capital y reforma del estatuto social de 

la compañía anónima EQUIFOS FARA CONSTRUCCION MINERIA 

E INDUSTRIAS S.A." de siglas "ECOMIN S.A4.", en los 

términos que constan en el Acta de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinte y seis de marzo 

del año dos mil uno y que el compareciente los hace 

suyos en todas sus partes y que solicita su 

incorporación como parte integrante de esta escritura 

en calidad de habilitante. Usted señor Notario, se
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servirá agregar las demás cláusulas que se estilan 

para la perfecta validez de esta clase de 

instrumentos.". fi E... 

  

Abogado con matrícula profesional número seiscientos 

setenta y nueve del Colegio de Ábogados de Quito. 

Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.—- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso.” Y leída que le fue integramente al 

compareciente por mí el Notario, éste se ratifica en 

todo su contenido y firma conmigo en Unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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GERENTE GENERAL 
EQUIPOS PARA CONSTRUCCION MINERÍA E INDUSTRIAS S.A. - 

ECOMIN S.A. 

             po 
EEN 

«als Huacherto Navas 
Quita - Conadar A



   

  

y ($ Ecamin 
A, NE EQUIPOS RARA CONSTRUCCIÓN MINERIA E INDUSTRIAS S A 

  

Presente. 

Señor Ingeniero: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordimaria de Accionis- 
tas de EQUIPOS PARA CONSTRUCCION, MINERIA E INDUSTRIAS S.A. "ECOMIN 
S.A. ", compañía constituida el 8 de Eñero de 1976 ante la Notaría 
Segunda del cantón Quíto e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el No. 40, Tomo 107, Repertorio No. 932 del día 21 de Enero del a- 
fío 1976, resolvió en su sesión del 28 de Marzo del año 2000, ree- 
legir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, cargo que de a- 
cuerdo con el Art.Décimo Cuarto del Estatuto lo desempeñará por un 
pertodo de DOS AÑOS, y, a la vez Representante Legal por el mismo 
periodo. 

La seséón en referencia se llevó a cabo de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 276 de la Ley de Compañías, 

   

  

M DT 

Manúel )Antonio Calisto Varela 
PRESIDENTE 

Señor Don 
Manuel Antonio Calisto Varela 
Presente. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
PARA EL CUAL EE SIDO NOMBRADO. 
Quito, Junio 000 

  

   

  

     

      

GE Ñ 

: C-1.% 170195435-4 
ESCRITURA DE CONSTITUCION REALIZADA E DE ENERO DE 1976 ANTE LA 
NOTARIA SEGUNDA“DEL CANTON QUITO E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCAN- 
TIL pao EL NO. 40, TOMO 107, REPERTORIO No. 932 DEL 21 DE ENERO 
DE 1976. 
Lo enmend ale. 

td in
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Con esta fecha queda dt el presenio 

“jocumento bajo, el 
YA 184 

atro 

de Nombramiental 
ps MS 

Quito,a ....2.-0..MM: LN Do eS CA 

  

       

    
    

DEL CANTÓN QUITO     
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GE mu Í EN q (é (0) vd SS «=(ClOSMiMI) 
Soy, EQUIPOS RARA CONSTRUCCION MINERIA E INDUSTRIAL S 4 
<=Y 

ACTA_DE_LA_JUNIA_ GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTASLDE HON 

del año 2001, en el local de la compañía calle Río Cofanes 236 y es 
tando presente A > Capital Social, correspondiendo el 6.5% 

al Sr. Manuel C 0, € Baquerizo, el 22,9 
al Ing. Marcelo Andrade, 9.8% a la Sra. Mary Beier de Cadena, el -. 
18.7% a la Sra. Cinthia Cadena de Ledesma, el 18.7% al Ing. Jeffry 
Cadena, se reune la Junta General Ordinaria de Accionistas de EQUI- 
POS PARA CONSTRUCCION, MINERIA E INDUSTRIAS S.A. de siglas "ECOMIN 
S.A", de conformidad con lo dispuesto en el Aroa 10 la Ley de 
Compañías, bajo la presidencia del Sr. Manuel Calisto. 

El *ecretario, Ing. Marcelo Andrade dá lectura a la Convocatoria e 
indica que hay el ea, necesario. 

El Presidente declara constituida la Junta y procede a tratar elpri 
» mer punto de la Convocatoria. Se dí lectura al Informe del Comisario 

el mísmo que es aprobado por unanimidad. Acontínuación se d£ lectura 
al informe del Gerente General, el mismo que es aprobado tambiém por 

. unanimidad,. 

a Se pasa a tratar el segundo punto, donde los accionistas toman cono- 
cimiento y analizan los Balances correspondientes al ejecicio econó- 

_ mico del año 2000, los mismos que son aprobados por unanimidad. 

A continuación se trata el tercer punto y ls Junta resuelve que las 
utilidades del presente ejercicio, pasen a la cuenta patrimonial de 

Utilidades. no. dicicialló 25- 

Se procede » continuación al tratamiento del cuarto punto de la Con- 
vocatoria, relacionado con el aumento de Capital y Reforma del Esta- 

tuto Social de la compañía, El secretario expone que, como es de co- 
nocimiento de los señores accionistas, la compañía debe proceder a 
efectuar un aumento de capital para dar cumplimiento a lo que díspo- 
ne la Resolución No. 00.Q.-1.J.016 de la Superintendencia de Compa - 
fas. De otro lado la secretaría informa que la compañía cuenta con 
recursos suficientes para implementar el incremento de capital, con 
los saldos acreedores de las c'fentas patrimoniales dolaárizadas: Re- 
serva de Capital... saldos a favor de las cuentas 
Reserva por Revillkl monio «y. Mil aria, 

    

   
    

    

     

  

y, de la cuenta .p dades Do. Distribuidas» La Junta 

delivera sobrexe) pue Mtseado y por UNANIMIDAD resuelve incremen- 
tar el capital social de la com pañía en el valora ANO - 
TOS DOLARES Americanos, pasando con a ulir la 

compañía un cespital social de DOS MI RICANOS. Resuelve 
además que el monto correspondiente al incremento de capital de Un 
Mil Ochocientos Dólares Americanos, deberá implementarse con los si 

SN . eoororrnornrnoranr./ 2 

y v 

E Y) Río Cofanes 236. fonos: 453-450 - 450-603 - Casilla 5035 Cable: ECOMINSA Telex 2307 ESCO - ED. Quito - Ecuado



ACCIONISTAS -. ANTERIOR * "Wifi NO RAR. CAPITAL ACC. 

Manuel Calisto V. $ 13,00 -92. 26 24.74 $ 130,00 65 
Franciso Baquerizo M. 11.60 82.32 22.08 116,00 58 
Marcelo Andrade A. 45.80 323.03 87.17 458.00 229 
Cynthia Cadena B. 37.40 265.42 71.18 374,00 187 
Jeffry Cadena B. 37.40 265.42 71.18 374,00 187 
Enrique 1llingworth 10.00 70.96 19,04 100.00 50 
ARGO INVERSIONES C.LTD. 4.40 31,22 8. 38 44.00 22 

Mary Beier de Cadena 19.60 139.10 > 37.3 196.00/ 98 
Luis Hilgert P. 2 SN 147.61 39.59 208.00. 104 

4 TOTALES $ 200.001 1,419.34 380,66 1$2,000.00 100 

      

=- 2 

. , —Quientes NS la Cuenta Reserva de Capital el valor de 
Un mil cuatrocientos diecinueve dólares americanos con treinta y 
cuatro centavos ($ 1,419.34) y de la Cuenta de Utilidades no Dis- 

tribuidas el valor de Trescientos Ochenta Dólarea americanos con 
senta y seis centavos ($380.66). Resuelve además, que el nuevo ca 
“pital de Dos mil Dólares Americanos esterá dividido en MIL ACCIO= 
NES de DOS DOLARES cada una, para lo cual se emitirán mil nuevas ac 
ciones ordinarias y nominativas de DOS DOLARES cada una, las que re 
emplazarán a las acciones anteriores y cubrirán el actual incremen= 
to de capital. El incremento de cepital de cada accionista deberá 
implementarse en proporción al monto de las acciones que mantiene 
en la compañia y haciendo uso de su derecho preferencial en la sus 
cripción del aumento de capitel. Se modifica el velor de las accio- 
nes, las cuales pasan de US$.20 al valor de US$ 2.00 cad 2. 
El Secretario 28 a conocer que la decisión unánime de BA Tunta pa- 
ra implementar el capital en la forma resuelta, he tenido el consen 
timiento ungnime de los accionistas. > 

De confármidad con el aumento de capital resuelto por la Junta Ge- 
neral Ordinaría de Accionistas, la secretaría dí a conocer el Cua= 
dro de Integración de Capital de la compañía, el mismo que se ex- 
presa a continuación: 

- CAPITAL -= CUADRO _DE_IN_T_E_6_R_AC_I0_N 
VE AL tem o a meseros oie oem a Dolce es =2=i=2ae===oio=2=>2=i=ioticriric=icis= 

INCREMENTO CAPITAL PAGADO 

CAPITAL [RESERVA UTILIDAD] - NUEVO No. 

  

  

b. o — 

    

     

la Junta resuelve por unanimidad reformar el estatuto social de la 
compañía, en lo, £ que a continuación se expone: . 

    
   

Eb-dptteuto”CiSTTO, Uria De A TA o ital so- 
ciuib=es-te=B96-MIL DOLARES, dixidido en mil. acciones de Dos Dólares 
cada una. Las“kevimtsacsorán firmadas por el. or el Ge 
rente General e irín numeradas del cero..uno.almmbtl.- Sí la compañía 
resolviere ¡posteriormente aumentar su capital, los actionistas ten 
drán derecho a susecribirlo en proporción al monto de sus acciones.- 
Esta preferencia en la suscripción durará treinta días, vencidos 
los cuales, las nuevas acciones serán ofrecidas al público.-La Jun- 
ta General determinará, en cada caso el número de órden de la emi- 
sión, el valor de venta de las acciones y la forma de pago.- 

Reformar el Artículo Décimo Primero en el Literal (c) como sigue: 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: +...c) Autorizar aquellos gastos, inversio- 

nes o contratos superiores a OCHOCIENTOS DÓLARES Americanos ($800. 

00). 
conomorsoro/3 

a vez resuelto el aumento de capital y como consecuencia del mismo,



       
     

El Artículo Décimo Segundo, se reforma el Literal (dh/ 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ...+... d) Firmar con el GerentÉ 
actos y contratos que obliguen a la compañía sobre fikb 
res a OCHOCIENTOS DOLARES Americanos ($800.00). p 

Reformar el Artículo Décimo Cuarto, literal (h), dutvlui 
LO DECIMO CUARTO:....h).-Suscribir los actos y contraquia 
uen a qa Compañiía hasta un monto de OCHOCIENTOS DOLAR 
00,00). 

La Junta General Ordinaria de Accionistas autoriza al/Gerente Gene- 
ral, en su calidad de Representante Legal de la compAñía, para que 
realize los trámites necesarios para que se legalize el aumento de 
capital y reforma del estatuto social y se otorgue Aa correspondien 

       

   

  

¿Guarobl1 - 
É Americanosl( 

te escritura. 

El Secretario dá testimonio 46 1a nacionalidad de los accionistas e 
índica que son de naciona ad ecuátoriana: Sra. Cynthia Cadena, Sr. 
Jeffry Cadena, Sr. Manuel Calisto, Sr, Francisco, Baquerízo, Dr. En- 
rique Illingworth, Ing. Marcelo Andrade, Argo Inversiones C. Ltda., 
de nacionalidad estadounidense Sra. Mary Beier de Cadena con inver- 
sión dirécta y Sr. Luis Hilgert Pera con inversión dírécta , de na 
cionalidad peruanas. 

Siendo las diecisiete y treinta horas y dado por concluido el trata 
miento de los puntos objeto de la Convocatoria, la Presidentla de - 
clara terminada la junta y coneede un receso de cuarenta minutos a 
fin de que la secretaría redacte el Acta correspondiente. Reinstala 
da la Junta General, el Presidente pide al Secretario dé lectura al 
Acta, la que es aprobada por unanimidado 

  

      
Manuel Calisto V. Marcelo—Aridrade A. 

“PRESIDENTE TE-GENERAD >> 

TRANSCRIPCION DE LA CONVOCATORIA: 

"Cítase a los accionistas de EQUIPOS PARA CONSTRUCCION, MINERIA E 
INDUSTRIAS S.A., "ECOMINS.A.", a la Junta General Ordinaria de Ac- 
cionistas, que se realizará el día Lunes 26 de Marzo del 2001, a 
las 15:00 horas, ennel domicilio de la compañía, calle Ríonr:Cofanes 
236, para tratar los siguientes puntos: 1/- Aprobación de los Infor- 
mes del Comisario y Gerente General. 2.- Conocimiento y aprobación 
de los Balances correspondientes al ejercicio económico del año 2000, 
3,- Destino de las utilidades. 4.- Aumento del Capital y reforma de 
Estatutos. Se convoca de manera especial al Comisario de la compañía. 
Quito, Marzo 14, 2001. Ing. Marcelo Andrade A., GERENTE GENERAL. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE LA JUNTA GENERAL ORDINA- 
RIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EQUIPOS PARA CONSTRUCCION, MINERIA 
E INDUSTRIAS S.,A., de siglas"ECOMIN S.,A.", CELEBRADA EL VEINTESEIS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO, REMITIENDOME AL ORIGINAL SI FUERE DEL 
CASO. 
Quito, Mayo 30 del 2001, Le botado 

: A. 
GERENTE GENERAL 

SECRETARIO NATO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIST/ 

.=Ee Olor —



GO ante mi vy en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia EQUIPOS PARA 

CONSTRUCCION MINERA E INDUSTRIAS S.A. ECOMIN S.A... vito, 

a cinca de iunia del eño das mil uno. 

  

    
   

  

RÍO QUINTO DEL DISTRITO 

TROPOLITANO DE QUITO £uis Humberto Navas D. 
/ Quito - Ecuador 
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a 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Fesolución No.01.02.1J.4556, dictada por la 

señora Directora del Departamento Jurídico de Compañias, 

(E), el 253 de septiembre del 2001, se aprueba la 

presente Escritura Fública de aumento de capital y la 

reforma de estatutos, de la compañia ” EQUIPOS PARA 

CONSTRUCCION MINERIA E INDUSTRIAS S.A. ECOMIN S.A.”, 

otorgada ante mi, de lo cual tome nota al margen de la 

respectiva matriz, celebrada el 5qde junio del  2001.- 

Duito, a 29 de octubre del año 2001,- 

  

NOFARTO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

GRA. 

 



as 
ei 

  

10 

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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REGISTRO MERCANTIL a 
DEL CANTON QUITO o 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JYRÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 25 de Septiembre del 2.001, 

bajo el número a/a Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número A0 del Registro e y uno de Enero de mil novecientos 

setenta y seis, a fs. 134, Tom 

  

      

        

A DE ESTATUTOS de la 
ÍA E INDUSTRIAS S.A. 

o QUINTO del Distrito 

DÁVILA.- Se da así 

    

   

    

Metropolitano de 

cumplimiento a l, 
conformidad a 1 75, publicado en el 
Registro Oficial a Repertorio bajo el 

> número 033333. a vel y eve de Novi el añ dos mil uno.- EL 
REGISTRADO o e 

RG/lg.-


